
 

 

RESOLUCION No. 081  DE 2021 
(Noviembre 1) 

 
Por la Cual se Adopta y Actualizan los Procedimientos de Tesorería -   Transferencias de 
pago de Banca Virtual en la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO – HOSPITAL DEL 
ROSARIO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO – HOSPITAL DEL ROSARIO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

En uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y en especial las 
consignadas en los Procesos de Planeación económica financiera y presupuestal PEFIP, 
del Manual de Gerencia de Operaciones de los Servicios de Salud y de Apoyo de la ESE y 
demás normas vigentes de gestión de tesorería y banca virtual del sector público y  
estándares de Tecnologías de la Información y Comunicación TIC, s Aplicables y;   

CONSIDERANDO: 

Que la Empresa Social del Estado – Hospital del Rosario de Campoalegre Huila; registra el 
manejo de tesorería, a través  de la adopción de los procedimientos de  pagos virtuales  que 
se aplican en las plataformas de los bancos de Colombia y agrario donde se tienen las  
cuentas corrientes oficiales de la entidad. 

Que En el cumplimiento de la Ley 1273 de 2009  que protege la seguridad informática en 
Colombia y los procesos de banca virtual de las instituciones financieras en comento; 
estrategias de seguridad y privacidad de la información, se encuentran contemplado las 
acciones de control de riesgos contra los potenciales delitos informáticos y cibernéticos que 
pudieren afectar el manejo del Sistema de Información en Salud de la entidad. 

Que mediante Resolución  022 de Febrero 26 de 2021, se actualizó integralmente la 
metodología del Sistema de Gestión y Administración del Riesgo – SIGARESE y se 
adoptaron los mecanismos técnicos para la elaboración y actualización de  los mapas de 
riesgos del Modelo de Prestación de Servicios de Salud de la EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO – HOSPITAL DEL ROSARIO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, 
DEPARTAMENTO DEL HUILA, en la cual tesorería esta inmerso en el Mapa de riesgo 
financiero económico. 

Que mediante Resolución No.  064  De Agosto 30 de 2021 se Adoptó y Actualizó el Manual 
de Gerencia de Operaciones de los Servicios de Salud y de Apoyo de la EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO – HOSPITAL DEL ROSARIO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, 
DEPARTAMENTO DEL HUILA, el cual el procedimiento de Tesorería se encuentra inmerso 
en el Proceso Documentado de Apoyo;  la identificación de la Gestión Financiera y 
Presupuestal; Subproceso de Tenencia y Análisis de los Estados Financieros – Tesorería 
y Actividad a Ejecutar Manejo de Sucursal virtual de empresas. 

Que en mérito de lo expuesto;  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Actualícese el Procedimiento  de Manejo de Sucursal Virtual  con 
Entidades Financieras en la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO – HOSPITAL DEL 



 

 

ROSARIO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE HUILA, mediante el siguiente Proceso 
Documentado: 

 



 

 

 

ARTICULO SEGUNDO: Con base en el anterior Proceso Documentado, actualícese el  
Flujograma del Procedimiento de Transferencia de Pago por Banca Virtual de LA ESE. 

 



 

 

 

FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE TRANSFERENCIA DE PAGO POR BANCA VIRTUAL DE LA ESE
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ARTICULO OCTAVO. - El presente acto administrativo, rige a partir de la fecha y deroga 

cualquier otro acto administrativo en la ESE, que le sea contrario;  

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

________________________________________________ 

NELSON LEONARDO FIERRO GONZALEZ          

Gerente ESE. 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


